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INFORME DE EVALUACIÓN TECNICA 

(06 de agosto de 2024)
 CONTRATACION MENOR CUANTIA – OFERTA PRIVADA No. 001 de 2024
OBJETO: “REALIZAR LA OPERACIÓN, EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO Y EXPANSIÒN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE HUILA”

[bookmark: _GoBack]PARTICIPANTES:

	1
	TECNOPROYECTOS  INGENIERIA S.A.S.

	2
	CALIMA CONSTRUCCIONES LTDA

	3
	DIALV SOLUCIONES SAS



PARTICIPANTE 1 
TECNOPROYECTOS INGENIERIA S.A.S.
	INTEGRANTES
TECNOPROYECTOS  INGENIERIA S.A.S.
	IDENTIFICACION
	PARTICIPACIÓN (%)

	TECNOPROYECTOS  INGENIERIA S.A.S.
	802021722-9
	100%


     
PARTICIPANTE 2 
CALIMA CONSTRUCCIONES LTDA.
	INTEGRANTES
CALIMA CONSTRUCCIONES LTDA.
	IDENTIFICACION
	PARTICIPACIÓN (%)

	CALIMA CONSTRUCCIONES LTDA
	900283060-0
	100%


     
PARTICIPANTE 3
 DIALV SOLUCIONES S.A.S.
	INTEGRANTES
DIALV SOLUCIONES S.A.S..
	IDENTIFICACION
	PARTICIPACIÓN (%)

	DIALV SOLUCIONES S.A.S.
	900949307-4
	100%


EVALUACIÓN DE OFERTAS
REQUISITOS TÉCNICOS – ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

Los proponentes deberán cumplir la siguiente EXPERIENCIA y REQUISITOS MINIMOS DE EXPERIENCIA 

De conformidad con lo anterior, los requisitos de experiencia son: 

1. EXPERIENCIA GENERAL: El Proponente debe acreditar experiencia en OBJETO / ACTIVIDAD COMERCIAL que contengan lo siguiente:

	DESCRIPCIÓN

	Mínimo de un (01) año de experiencia, el cual, se verificará con la inscripción en el respectivo registro mercantil conforme el certificado expedido por la Cámara de Comercio, en donde se pueda identificar que su objeto social permita el cumplimiento del objeto contractual.



1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA: El Proponente debe acreditar experiencia específica con la relación de máximo un (01) certificaciones cuyo objeto sea similar al objeto requerido en el presente proceso, terminado y liquidado, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial expresado en SMMLV.

	CÓDIGOS UNSPSC
	DESCRIPCIÓN

	El contrato debe contener los códigos UNSPSC: 81101700 – 72151500 – 39121700 – 80101600 
	La relación de mínimo uno (1 ) contrato ejecutados cuyo objeto esté relacionado con el presente proceso contractual, se encuentre ejecutado y terminado con entidades del sector público o privado, y su valor sumado sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial de este proceso expresado en salarios mínimos. 

Nota 1: El valor de los contratos con los que se acredita la experiencia específica se actualizará a pesos del año 2024. Dicha actualización se hará utilizando el S.M.M.L.V. así́:

· Se tomará el valor del contrato al momento de la terminación y se divide por el valor del S.M.M.L.V. del año correspondiente a la misma fecha de terminación.

El número de salarios así obtenido se multiplica por el valor del S.M.M.L.V. del año 2024.

Los contratos aportados como experiencia específica deberán encontrarse registrados en el Registro Único de Proponentes - RUP, además estos contratos deberán tener reportados cada uno los siguientes códigos UNSPSC aquí señalados.



La verificación se realizará conforme a las siguientes reglas: 

NOTA: PARA LOS CONTRATOS RELACIONADOS, DEBERÁ APORTARSE, CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO Y/O COPIA DEL ACTA DE RECIBO FINAL Y DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, EN DONDE SE INDIQUE: CONTRATANTE, CONTRATISTA, OBJETO Y/O ACTIVIDADES EFECTUADAS EN DESARROLLO DEL CONTRATO, PLAZO, FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN Y VALOR FACTURADO.

1. Se deben anexar copias de los contratos, actas de liquidación y/o certificación de la Entidad Pública para acreditar dicha experiencia general y específica de cada uno de los contratos y NO se aceptarán, para demostrar experiencia, subcontratos.
2. Las actividades o ítems mencionados se verificarán mediante la presentación de acta de recibo final para los contratos celebrados ejecutados y terminados.
3. No se admiten certificaciones de subcontratos, ni auto certificaciones; tampoco se aceptarán certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información solicitada o que presenten inconsistencias. 
4. En caso de que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos en cuenta por parte de esta Empresa.
5. En el caso de aportar contratos suscritos con Entidades privadas, adicionalmente a estar inscritos en el RUP, deberá anexar copia de la factura emitida para el contrato.

EQUIPO DE TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO

	[bookmark: _Hlk89150813]Cargo o Rol y Dedicación 
	Formación Académica
	Experiencia General
	Experiencia Específica

	DIRECTOR DE OBRA. Dedicación 20%
	Profesional con título de Ingeniero Eléctrico o Ingeniero Electrónico
	Mínimo un (01) año de graduado, deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional o acta de grado o diploma y vigencia de la misma, expedida por la entidad competente para dicho fin.
	Deberá demostrar haber participado como director de obra en un (1) obra relacionada con el objeto del proceso.

	INGENIERO RESIDENTE. Dedicación 100%
	Profesional con título de Ingeniero Eléctrico e Ingeniero Electrónico
	Mínimo seis (06) meses de graduado, deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional o acta de grado o diploma y vigencia de la misma, expedida por la entidad competente para dicho fin.
	Deberá demostrar haber participado como residente de obra al menos en una (1) obra relacionada con el objeto del proceso.

	Dos (2) Técnicos electricistas. Dedicación 100%
	Técnico Electricista
	Mínimo un (1) año de graduado, deberá adjuntar copia de la Matricula profesional
	Deberá demostrar haber participado como técnico eléctrico de obra al menos en una (1) obra relacionada con el objeto del proceso.



Para cada cargo o rol, el proponente deberá allegar la siguiente información:

· Carta de manifestación de interés y compromiso irrevocable de participar en la ejecución del contrato.
· Fotocopia de la cedula de ciudadanía.
· Fotocopia de la tarjeta profesional (si está obligada a tenerla).
· Actas de posgrados (si aplica).
· Experiencia especifica del perfil profesional.
· Fotocopia de los antecedentes disciplinarios éticos – Profesionales.
· Fotocopia de contrato y/o acta de liquidación y/o certificación de la experiencia solicitada.

NOTA: La no presentación de este equipo de trabajo mínimo, determinará como NO HABILITADO en la experiencia especifica del proponente.
PRESUPUESTO OFICIAL: $229.422.209.oo = 176.47 SMMLV.  SUMA APU=$71.944.596.oo
EVALUACION DE CUMPLE O NO CUMPLE-OFERENTES
EXPERIENCIA GENERAL
	1
	TECNOPROYECTOS  INGENIERIA S.A.S.
	Matricula Cámara de Comercio No. 357.677, inscrita 09-09-2003, su objeto NO le permite y en el RUT no se encuentra inscrita esta actividad relacionada que le permita desarrollar el objeto de OPERACIÓN y MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO y/ o REDES ELECTRICAS.
	NO CUMPLE

	2
	CALIMA CONSTRUCCIONES LTDA
	Matricula Cámara de Comercio No. 197205, inscrita 12-05-2009, su objeto NO le permite y en el RUT no se encuentra inscrita esta actividad relacionada que le permita desarrollar el objeto de OPERACIÓN y MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO y/ o REDES ELECTRICAS.
	NO CUMPLE

	3
	DIALV SOLUCIONES SAS
	Matricula Cámara de Comercio No. 278863, inscrita 11-03-2016, revisado su objeto se encuentra en su código CIIU F4321, que es concordante con su objeto social y en el RUT se encuentra inscrita esta actividad relacionada que le permita desarrollar el objeto de OPERACIÓN y MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO y/ o REDES ELECTRICAS.
	CUMPLE


EXPERIENCIA ESPECIFICA
	1
	TECNOPROYECTOS  INGENIERIA S.A.S.
	El objeto del contrato aportado es de Interventoría y no  de OPERACIÓN y MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO o relacionado.
	NO CUMPLE

	2
	CALIMA CONSTRUCCIONES LTDA
	El objeto del contrato aportado es de MONTAJE Y DESMONTAJE DE ALUMBRADO NAVIDEÑO y no  de OPERACIÓN y MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO o relacionado.
	NO CUMPLE

	3
	DIALV SOLUCIONES SAS
	Aporta el contrato No. 103 de 2019, cuyo objeto es REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE AIPE HUILA, DISPUESTA EN EL AREA URBANA Y RURAL…” Se procede a verificar el contrato que cumple con el objeto o relación del proceso pre contractual.
	CUMPLE



EVALUACIÓN CONTRATO APORTADO EXPERIENCIA ESPECÍFICA:
	
	INTEGRANTE O PROPONENTE SINGULAR:   DIALV SOLUCIONES SAS

	CONTRATO
	CONTRATANTE (RAZON SOCIAL)
	OFERENTE APORTANTE EXPERIENCIA
	PART
ICIPA
CION
	FECHA DE Iniciación
	FECHA DE TERMINACIÓN
	VALOR DEL CONT. EN 
SMMLV
	Cons.
RUP

	
Folios
	EXPERIENCIA ESPECIFICA
	
OBSERVACIONES

	NUMERO
	OBETO
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	MIEMBRO CONSORCIO
	
	#
	
	

	103 de 2019
	REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE AIPE HUILA, DISPUESTA EN EL AREA URBANA Y RURAL, GARANTIZANDO E SUMINISTRO INTEGRAL DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA LABOR CONTRATADA, CONFORME A LAS NORMAS TECNICAS DE INSTALACION Y MANTENIMIENTOS VIGENTES.
	EMPRESAS PUBLICAS DE AIPE S.A. E.S.P.
	DIALV SAS
	100%
	12
	2019
	02
	2020
	358.83
	2
	64 al 67
	.
	Se aporta copia de contrato No. 103 de 2019, Acta de recibo final y liquidación Folios 46 al 54, se procede revisión de los códigos  UNSPSC: 81101700 – 72151500 – 39121700 – 80101600, folios 64 al 67, contrato es superior al P.O., se evalúa el personal o EQUIPO DE TRABAJO, folios 83 al   CUMPLE.


Revisada la Experiencia General y especifica aportada, se remite evaluación del Oferente que cumple:
	NOMBRE
	OBSERVACIONS
	CUMPLE / NO

	DIALV SOLUCIONES S.A.S.
	Se verifico experiencia general y especifica.
	CUMPLE



La entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes de carácter técnico con los siguientes puntajes:
	[bookmark: _Hlk69995231]Criterio de Evaluación
	Puntaje

	Factor Económico
	50

	Factor Técnico y/o Calidad
	30

	Incentivo a la industria Nacional
	10

	Puntaje adicional para proponentes empresa de Mujeres.
	10

	Total
	100



Se presenta oferta económica por parte del OFERENTE DIALV SOLUCIONES S.A.S., que se encuentra habilitado para continuar con la asignación de puntaje;
· PROPUESTA ECONOMICA: SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($71.776.460.oo) MCTE. Se revisan cada ITEM y operaciones matemáticas y se arroja el valor total de; SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($71.776.460.oo) MCTE.
· ANEXAN APU de la propuesta realizada y se ajusta a las condiciones del presupuesto.

MÉTODO PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

Método de evaluación de la oferta económica – (Cincuenta 50 puntos) 

(i) Menor valor: Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para la aplicación de este método se procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula:

[image: ]

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.

EVALUACION: =50*(71.776.460)/71.776.460=50 PUNTOS.








1. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR PROPONENTE

0. DIALV SOLUCIONES S.A.S.
	Concepto
	Puntaje para asignar
	Puntaje Asignado

	Factor económico
	50
	50

	Factor técnico y/o calidad
	30
	30

	Incentivo a la industria Nacional
	10
	10

	Puntaje adicional para proponentes empresa de Mujeres
	10
	0

	Total asignado
	90


PROPONENTE HABIILTADO
	NOMBRE
	OBSERVACIONES
	CUMPLE

	DIALV SOLUCIONES S.A.S.
	NINGUNA
	SI






_________________________________________
CRISTHIAN RICARDO LÓPEZ CUÉLLAR
Subgerente Operativo y Ambiental
Evaluador Técnico


Proyectó y revisó:
Mayerly P. Fierro
Asesora EMAC S.A. E.S.P.




INFORME JURÍDICO

(06 de agosto de 2024)
 CONTRATACION MENOR CUANTIA – OFERTA PRIVADA No. 001 de 2024
OBJETO: “REALIZAR LA OPERACIÓN, EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO Y EXPANSIÒN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE HUILA”

PARTICIPANTES:

	1
	TECNOPROYECTOS  INGENIERIA S.A.S.

	2
	CALIMA CONSTRUCCIONES LTDA

	3
	DIALV SOLUCIONES SAS



Una vez revisado el componente técnico, la única empresa que clasifica y cumple con los requisitos exigidos en la invitación privada de oferta y los estudios previos, corresponde a DIALV SOLUCIONES S.A.S., así:

	VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURIDICO

	NPC
	DOCUMENTOS
	CUMPLE
	FOLIOS 
	Observaciones/Verificación/ Subsanación/ Aclaración 

	
	
	SI 
	NO
	N/A
	
	

	1.1
	CAPACIDAD JURÍDICA

	1.1.1
	Carta de presentación 
	X
	
	
	1-2
	 

	1.1.2
	Certificado de Existencia y Representación Legal y/o Matricula Mercantil
	X
	
	
	18-20
	 

	 1.1.3
	Documento Consorcial
	
	
	X
	
	 

	1.1.4
	Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante legal
	X
	
	
	4
	 

	1.1.5
	Registro Único Tributario 
	X
	
	
	26
	 

	1.1.6
	Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones parafiscales y de seguridad social.
	X
	
	
	30-33
	 

	1.1.7
	Certificados de cumplimiento manual de seguridad y salud en el trabajo 
	
	
	X
	
	 

	1.1.8
	Certificación de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.
	X
	
	
	21-22
	 

	1.1.9
	Verificación de Antecedentes en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la Republica.
	X
	
	
	23-24
	 

	1.1.10
	Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional.
	X
	
	
	05
	 

	1.1.11
	Verificación sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC
	X
	
	
	26
	 

	1.1.12
	Certificado de inhabilidades e incompatibilidades.
	X
	
	
	29
	 

	1.1.13
	Pacto de Transparencia
	X
	
	
	27
	 

	1.1.14
	Póliza de Seriedad de la Oferta
	X
	
	
	37-40
	 Compañía Mundial de Seguros S.A.






GRENFELL LOZANO GUERRERO
Evaluador Jurídico








CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN

Conforme a lo anterior se puede concluir que la propuesta presentada por el oferente DIALV SOLUCIONES S.A.S., NIT: 900.949.307-4, Representado Legalmente por  JUAN PABLO YUNEZ MEDINA, identificado con C.C. 7.693.702 de Neiva, Huila, cumple con los requisitos exigidos en los términos de referencia en el componente Jurídico, Técnico y Económicos financieros y obtuvo el mayor puntaje en la calificación, por tanto se recomienda adjudicar el proceso por valor de $71.776.640 incluidos costos indirectos, administración, imprevistos y utilidad, según precios unitarios.										
											
Campoalegre, Huila, 06 de agosto de 2024.											
	


										
GRENFELL LOZANO GUERRERO								CRISTHIAN RICARDO LÓPEZ CUÉLLAR
Evaluador Jurídico										Evaluador Técnico	
											
			

YOLANDA QUINTERO MONTEALEGRE
Evaluador Económico
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Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignacién de puntos en funcién de I:
de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las férmulas qu
en seguida. Para la aplicacién de este método [nombre de la Entidad Estatal] procedera .
el menor valor de las Ofertas validas y se procedera a la ponderacion, de acuerdo con
férmula:

. s [Incluir el valor del méximo puntaje] x (Vmin)
Puntaje i <|: m

Donde,

Vin=Menor valor de las Ofertas vélidas.
V; = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i
i = Numero de oferta.

En este caso se tomara el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor
como se observa en la férmula de ponderacion.
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